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PARA LA CAPITAL •

Por un año.... 17'50 pesetas

Por seis meses, . 9'10 »

Por tres id .... 4'90 »

PARA FUERA DE LA CAIVTAL

Por un año....... 20 pesetas

Por seis meses. 10'65 »

Por tres id....... 6

Números sueltos. 0'25
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y (q. D. g.) y Au
gusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(De la Gaceta núm. 183.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilan
cia y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á la busca y 
captura de Alberto Pina Montes 
(a) Cuto, natural de Ribarroja, de 
26 años, soltero, sastre, de pelo ne
gro, cejas bastante pobladas, ojos 
azules, nariz aguileña, boca regu
lar, barba cerrada, estatura 1'635 
metros; viste traje de presidiario y 
alpargatas; Domingo Vandellos Gi- 
mera (a) Pan, natural de Horta, de 
32 años, soltero, labrador, pelo y 
cejas negros, ojos pardos, boca re
gular, nariz pequeña, barba cerra
da, estatura 1'685 metros, tiene 
una cicatriz debajo del ojo izquier
do; Manuel Homedes Antolin (a) 
Los Cecilios, natural de Belmonte 
(Teruel), de 42 años, soltero, jorna
lero, pelo, cejas yojos castaños, na
riz y boca regulares, barba cerrada 
y estatura 1‘665 metros; Eduardo 
Ferd Iglesias, natural de Madrid, 
de 23 años, soltero, estudiante, pelo 
y cejas castaños, ojos azules, bigote 
rubio, nariz afilada, boca regular, 
estatura 1'755 metros, tiene un lu
nar en la megilla izquierda, y Joa
quín Arasa Cortilla (a) Chimo, na
tural de Pauls, de 46 años, casado, 
labrador, pelo y cejas castaños, 
°jos pardos, nariz y boca regulares, 
barba cerrada y. estatura 1'685 
metros.

Dichos sujetos se han fugado de 
la cárcel de Gandesa (Tarragona), 
y> caso de ser habidos, serán pues
tos á mi disposición con las seguri

dades debidas para los efectos que 
procedan.

Burgos 2 de Julio de 1902.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del día 

1° de Mayo de 1902.
Abierta á las diecisiete y trein

ta minutos bajo la presidencia del 
Sr. D. Victor Arribas y asistencia 
de los Sres. Hortigüela, Martínez 
Villar, Diez-Montero, Santos Cara- 
zo, Marrón, Cecilia, Chico, Gutié
rrez Ballesteros, Diez D. Francisco, 
Corral, Dorao, del Val, Yagüez y 
Rámila, diose lectura del acta de 
la anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

Dióse cuenta de una proposición 
suscrita por los Sres. Yagiiez, Diez 
D. Francisco, Corral y Dorao pi
diendo que la Diputación acordase 
otorgar al Ayuntamiento de Gri- 
jalba la subvención del 40 por 100 
del importe de las obras para la 
construcción ó reparación de un 
puente sobre el río Odra, en aque
lla localidad, á calidad de que con
tribuya el pueblo con el 60 por 100 
restante y de que obtenga la de
bida aprobación el proyecto y pre
supuesto de la mencionada obra.

El Sr. Diez pidió que sq decla
rase urgente la proposición.

Declarada por unanimidad la 
urgencia, y después de breves pa
labras de los Sres. Diez D. Fran 
cisco, Gutiérrez Ballesteros y Ce
cilia, se puso á votación ordinaria 
y quedó aprobada por unanimidad.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Sr. don 
Mariano Lostau, Médico auxiliar 
de la Beneficencia provincial, re
mitiendo un opúsculo de que es 
autor, titulado «Lactancia de los 
niños en la Inclusa deBurgos»,pro
poniendo medidas encaminadas á 
evitar la gran mortandad de cria
turas que viene observándose en 

dicho departamento tanto en los 
niños que se lactan en él como en 
los que se entregan, mediante una 
pensión á las amas externas, entre 
cuyos medios figura el de lactarios 
con leche exterilizada: dióse cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Gobernación, remitido con fecha 
de ayer, que decía asi: A la Diputa
ción.—La Comisión ha leído con 
gusto y meditado sobre la Memo
ria presentada por el Sr. Lostau y 
el informe emitido acerca de aque
lla por el Sr. Diputado Inspector 
del Hospicio. Respecto á la pri
mera, cumple gustosa el deber de 
hacer constar su satisfacción por 
la generosa y humanitaria inicia
tiva del Sr. Lostau y los conoci- 
mientosy profundos estudios que en 
la Memoria hace gala tener el ilus
trado profesor. Como se propone 
un cambio absoluto y radical, esta 
Comisión cree, que antes de adop
tarse la alimentación artificial, fue
ra conveniente el informe de los dos 
médicos de Beneficencia y algunos 
datos estadísticos de aquellos Esta
blecimientos análogos que hoy em
plean el método propuesto por el 
Sr. Lostau. En el ínterin, y para 
ganar tiempo hasta otra reunión 
en la cual puedan discutirse la 
Memoria del Sr. Lostau, después 
de los informes y datos pedidos, 
puede V. E. aceptar el informe del 
Sr. Diputado Inspector y que pre
senta á título de ensayo, pues en su 
cumplimiento en nada se puede 
perjudicar á la Casa y asi pueden 
alcanzarse algunos beneficios; esto 
sin perjuicio de estudiar la reforma 
que se va haciendo necesaria por 
la experiencia de algunos artículos 
del reglamento. Por lo expuesto, y 
haciendo constar en acta la espe
cial satisfacción con que V. E. ha 
visto el luminoso y concienzudo 
trabajo de los Sres. Diputado Ins
pector y Médico Sr. Lostau, pro
pone además esta Comisión lo que 
deja expuesto; y después de una 
larga discusión en que tomaron 
parte los Sres. Hortigüela, Cecilia, 

Santos Carazo, Diez-Montero, Rá
mila-y Gutiérrez Ballesteros, se 
puso á votación nominal el dictá
men con la modificación de que el 
informe sobre la Memoria del señor 
Lostau se pidiera al Colegio Médi
co-farmacéutico, y quedó aprobado 
por mayoría de 12 votos de los se
ñores Martínez Villar, Santos Ca
razo, Marrón, Cecilia, Gutiérrez 
Ballesteros, Diez D. Francisco, Co
rral, Yagüez, Dorao, del Val, Rá
mila y Sr. Presidente, contra dos 
de los Sres. Hortigüela y Diez- 
Montero.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Los 
Balbases en solicitud de perdón de 
contribución territorial y pérdidas 
de cosecha á consecuencia del pe
drisco y aguacero ocurridos el 20 y 
22 de Agosto del año último: la 
Diputación acuerda desestimar co
mo improcedente el perdón solici
tado por el Ayuntamiento de Los 
Balbases.

Los Sres. Yagüez, Corral, Dorao 
y Diez D. Francisco votaron en 
contra del expresado acuerdo.

En el expediente instruido á vir
tud de proposición presentada por 
el Diputado D Julio Diez-Montero, 
en la que, teniendo en cuenta el 
mucho trabajo que pesa sobre los 
tres cabos y el portero de la Casa 
provincial de Benefidencia, y que 
con el escaso sueldo de una peseta 
diaria con descuento no pueden 
cubrir sus necesidades y las de sus 
familias,seproponía seacordaseque 
el sueldo de esos cuatro empleados 
sea el de una peseta5Dcéntimos dia
rios: diose cuenta del dictámen de 
la Comisión de Gobernación en que 
se proponía se aprobase dicha pro
posición; y la Diputación lo acordó 
así, votando en contra los Señores 
Marrón y Gutiérrez Ballesteros.

Vista la comunicación del Direc
tor de carreteras provinciales, fe
chada en 15 de Abril último, dan
do parte de que en la carretera de 
Roa á Burgos por Santa Maria del 
Campo, sección de Roa á Olmedi- 



lio, han sido descor tezados 21 olmos, 
y en la carretera de Roa A Enci
nas y bajada de Roa han sido des
trozadas nueve acacias de las re
cientemente plantadas: la Diputa
ción, teniendo en cuenta que estos 
hechos vienen repitiéndose con 
bastante frecuencia en el arbolado 
de las carreteras que conserva con 
sus fondos, y con el fin de que ta
les hechos no queden impunes, 
acuerda que se ponga en conoci
miento del Juzgado de instrucción 
de Roíi A los efectos que procedan 
en justicia.

En el expediente instruido A vir
tud de proposición presentada por 
los Diputados provinciales D. Felix 
Cecilia, D. TomAs Santos Carazo, 
D. José Maria Alfaro y D. Gregorio 
Marrón pidiendo que la Diputación 
otorgue la subvención que corres
ponda con arreglo A sus acuerdos 
A un camino vecinal que partiendo 
de Canicosa de la Sierra empalme 
con la carretera provincial de Sa
las al confín de la provincia de 
Soria,cerca de Quintanar, siempre 
que el pueblo contribuya con el 40 
por 100 de su presupuesto y se 
apruebe el proyecto de dicho ca
mino: la Diputación acordó apro
bar dicha proposición.

Dada lectura de una proposición 
suscrita en 30 de Octubre de 1901 
por los DiputadosD. Antonio Eche
varría, D. Abdón Santa Olalla, don 
Manuel Marroquín, D. Rafael Do- 
rao y D. José María Alfaro pidien
do que por la Dirección de carre
teras se proceda al estudio de una 
que ponga en comunicación A Bri- 
viesca con Cerezo de Riotirón, pa
sando por Quintanilla San García, 
asi como del dictámen de la Comi
sión de Fomento, que decia así: 
«A la Diputación=La Comisión de 
Fomento se ha hecho cargo de este 
expediente; y teniendo en cuenta 
el informe del Negociado de 4 de 
Noviembre del año próximo pasa
do, opina que V. E. carece de atri
buciones para ordenar el estudio, 
formación del proyecto correspon
diente y construir con sus fondos 
carreteras que se hallan incluidas 
en el plan general de las del Esta
do, en cuyo caso se encuentra la 
que partiendo de Briviesca y pa
sando por Quintanilla San García 
termina en el puente de Cerezo de 
Riotirón que fué incluida en dicho 
plan por ley de 22 de Junio de 
1891»;y la Diputación acordó apro
bar dicho dictamen.

En el expediente formado A vir
tud de instancia del Ayuntamiento 
de Aldeas de Medina que la Dipu
tación provincial socorriese con los 
fondos de la provincia A los pue
blos de Santurde y Villanueva de 
Lastra, pertenecientes A aquel dis
trito municipal, por las grandes 
pérdidas que habían sufrido por los 
torrentes de agua que arrastraron 
los campos de aquella localidad en 
los dias 27 y 28 de Agosto de 1901: 
diose cuenta del dictamen de la 

Comisión de Gobernación propo- . 
niendo que se manifieste A la Cor
poración municipal solicitante no 
ser posible acceder A lo solicitado 
por no existir en el presupuesto de 
la provincia crédito alguno desti- 
nable A dicha clase de socorros.

Abierta discusión, el Sr. del Val 
impugnó el dictamen, recordando 
que en el presupuesto provincial 
se habían consignado 25.000 pese
tas para socorros de esta clase, y 
que, por tanto, si en este , momento 
no pueden aplicarse, conviene de
jar subsistente el derecho que los 
dos pueblos mencionados tienen de 
que se les aplique en su dia parte 
de esa cantidad en vez de darles 
una negativa absoluta como propo
ne la Comisión.

El Sr. Cecilia, A nombre de ésta, 
dijo que las 25.000 pesetas mencio
nadas por el Sr. Val habían sido 
consignadas en el presupuesto pro
vincial para que, unidas A la canti
dad que el Gobierno concediese A 
esta provincia del crédito extraor
dinario que las Cortes concedieron 
para socorrer esta clase de desgra
cias, se distribuyese entre los pue
blos de la provincia que las habían 
experimentado, y que no era la 
Diputación, sino una Junta consti
tuida en el Gobierno civil, la que 
había de verificar la distribución, 
por lo cual dijo que podía aprobar
se el dictamen con la salvedad de 
queen su díalos dos pueblos de que 
se trata podrían recibir el socorro 
que les tocase; y aceptada esta so
lución por el Sr. del Val, quedó 
aprobado el dictamen en esa forma 
por unanimidad.

El Sr. Diez-Montero expuso la 
conveniencia de que se prorroga
sen las sesiones por una mAs.

El Sr. Marrón expuso que sería 
conveniente saber si habia algunos 
asuntos pendientes; y habiendo ma
nifestado algunos Sres. Diputados 
que hay expedientes de importan
cia que resolver, se acordó dicha 
prórroga por una sesión mas, que 
se celebrarA el dia 3 A las cinco de 
la tarde.

Con lo que se levantó la presen
te siendo la hora de las veinte.

Burgos l.° de Mayo de 1902.=E1 
Presidente, Victor Arribas—Los 
Diputados Secretarios, Francisco 
RAmila.=Rafael Dorao.

COMISIÓN PROVINCIAL
Extracto ele su sesión extraordinaria 

del dia 26 de Abril de 1902.
Abierta A las dieciseis y treinta 

minutos bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia y asistencia de los Sres. Don 
Manuel Chico y D. Celestino Hor- 
tigüela, que en unión del Sr. Don 
José Maria Alfaro fueron elegidos 
por la Diputación en su sesión or
dinaria de 4 de Noviembre de 1898 
para formar parte de esta Corpo
ración en el cuarto turno de los 
que se fijaron en dicha sesión, que 

corresponde hoy al periodo que ha 
de mediar hasta Mayo de 1903, y de 
los Sres. D. Francisco RAmila, Don 
Antonio Echevarría y D. Julio Co
rral, designados por la Dipulación 
en sesión de 25 de Abril de 1901, 
para pertenecer A la Comisión pro
vincial en el propio periodo que 
expirarA en Mayo de 1903, excu
sando su asistencia el Sr. Alfaro 
por hallarse indispuesto, en oficio 
de este dia, del cual se dió lectura, 
con cuyo motivo, el Sr. Goberna
dor, Presidente, habia citado á su 
suplente D. Gregorio Marrón que 
ha asistido y se halla presente.

El expresado Sr. Gobernador, 
Presidente, declaró que quedaba 
constituida la Comisión provincial, 
siendo Vicepresidente de la misma 
D. Manuel Chico, nombrado para 
este cargo por la Diputación en se
sión de 25 del corriente: la Comi
sión acordó designar el dia 29 del 
actual y la hora de las cuatro de la 
tarde para celebrar la única sesión 
del presente mes.

Posesionados de sus respectivos 
cargos los Vocales, y dada lectura 
del Real decreto de 5 de Enero de 
1897, se procedió A la elección de 
los dos Vocales en propiedad de la 
Comisión mixta; y verificado el es
crutinio , resultó que obtuvieron 
votos, A saber: D. Antonio Echeva
rría siete, D. Julio Corral cuatro, 
D. Celestino Hortigüela tres; en su 
virtud, el Sr. Presidente declaró 
que quedaban nombrados los seño
res D. Antonio Echevarría y Don 
Julio Corral para los cargos men
cionados de Vocales en propiedad 
de la Comisión mixta de recluta
miento.

Acto continuo se procedió A la 
elección de los tres suplentes, que
dando nombrados en votación por 
papeletas para el cargo de primer 
suplente D. José Maria Alfaro, para 
el de segundo D. Celestino Horti
güela y para el de tercero D. Fran
cisco RAmila.

No habiendo mAs asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión siendo 
la hora de las dieciocho menos 
cuatro minutos.

Burgos 26 de Abril de 1902.=E1 
Gobernador, Presidente, Manuel 
Bahamonde.=El Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día 
29 de Abril de 1902
Abierta A las dieciseis horas 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico y asistencia de los seño
res Echevarría, Corral, Marrón y 
RAmila, dióse lectura del acta de la 
anterior de 26 del actual y quedó 
aprobada.

- Vista la instancia de D. Manuel 
Moreno Hermosilla, vecino de Va
llarla de Bureba, exponiendo que 
con fecha 27 de Febrero último re
currió ante la Excma. Diputación 
provincial contra- la multa que le 
íué impuesta con fecha 19 del mis

mo mes por el Alcalde de Qu¡nta 
nilla San Garcia por haber echado 
palma en una heredad que le per 
fenece, y que habiéndosele comun¡. 
cado en 24 de Marzo que debe re
currir ante el Sr. Gobernador con- 
forme al art. 171 de la ley Munich 
pal, lo efectúa pidiendo se revoque 
dicha providencia en la que se le 
impone la multa de 11 pesetas ye[ 
pago de los derechos devengados 
por los peritos que reconocieron el 
terreno: la Comisión acuerda infor
mar que debe desestimarse dicha 
reclamación por extemporánea.

El Sr. Echevarría votó en contra 
de dicha solución.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Miguel Abad, 
vecino y concejal del Ayuntamien
to de la Horra, contra el acuerdo 
de esta Corporación de 12 de Mar
zo último en que se desestimó su 
pretensión de que se declarase nu
la la constitución de la Junta mu
nicipal de la citada villa: la Comi
sión acuerda que se eleve A la Su
perioridad.

Examinado el expediente ins
truido A virtud de instancia de don 
Manuel Ruiz Abia, vecino de Santa 
Maria Ananúñez, reclamando con
tra el acuerdo de aquel Ayunta
miento de 26 de Diciembre último 
por el que se desestimó su preten
sión de que se le abonaran 338 pe
setas 35 céntimos procedentes del 
sueldo de Secretario que fué de di
cha Corporación municipal desde 
el l.° de Enero de 1900 hasta el 22 
de Agosto del mismo año: la Comi
sión acuerda informar en el senti
do de que oyendo el Ayuntamiento 
al Alcalde y Depositario que fueron 
en la época A que se refiere la re
clamación de D. Manuel Ruiz y 
examinando los documentos y ante
cedentes que expongan resuelva 
loque sea justo y legal acerca de 
la reclamación referida.

Examinado el expediente instrui
do A instancia de D. Nicasio Gon
zález, vecino de Valles, quejándose 
de un acuerdo del Ayuntamiento 
que le declaró responsable de 151'2 
pesetas 43 céntimos que dice dejó 
en descubierto de recaudación en 
el año de 1882-83 en que desempe
ñó el cargo de Alcalde: la Comi
sión acuerda informar en el senti
do de que procede dejar sin efecto 
el acuerdo del Ayuntamiento poi 
hallarse justificado que no se co
braron mayores sumas que las fi
guradas en la cuenta, ni se ha pro- 
bado que el D. Nicasio fuere el 
causante del descubierto.

La Comisión acuerda señalar pa
ra la celebración de su primen1 
sesión del mes de Mayo próximo el 
dia 2 y hora de las dieciseis.

Con loque se levantó la presente 
siendo las diecisiete y catorce m1 
ñutos.

Burgos 29 de Abril de 1902.— 
Vicepresidente, Manuel Chico.— ' 
Secretario, Antonio Azpiroz.



Mes de Junio de 1902.

Relación de las liquidaciones practicadas, durante el mes arriba expresado, á las Corporaciones y pueblos de esta provincia, en equivalencia de 
sus bienes vendidos desde el 2 de Octubre de 1853 hasta el 21 de Julio de 1876.

------- -

Corporaciones.

Clase 
do 

los bienes.

Importo del remato 
correspondiente al 80 

por 100.

Pesetas.

Plazos 
formalizados.

Importo 
de los mismos.

Pesetas.

Liquido 
á favor de las Corpo

raciones. 
—

Pesetas.

Fecha
del envío de las liquidaciones

á la Dirección genera1 do la Deuda.

Coruña del Conde en mancomunidad.. Tierras ... 5040 l.° 504 242'55 5 de Junio de 1902.
» » » 5040 2.° 504 252 » ))
» » » 5040 3.° 504 252 » >
* » » 504'1 4.° 504 252 )) )>
> » » 5040 5." al 9.° 2520 1150'82 »
)) » 5040 10.° 504 153'41 »
» » Monte .. .. 8000 l.° 800 385 »
> » » 8000 2.° al 10.° 7200 2700 , T> ))

Caleruega en mancomunidad.............. Tierras. . . 5040 l.° 504 242'55 12 id. id.
» » » 5040 2.° 504 252 5)
> » > 5040 3.° 504 252 » »
> » » 5040 4.° 504 252
» )) » '5040 5.° al 9.° 2520 1150'82 ■ ))
» > » 5010 10.° 504 153'41 •b »

intervención de hacienda.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 3 de Mayo último. 
Burgos l.° de Julio de 19O2.=E1 Interventor de Hacienda, Filiberto Abelardo Diaz,=V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Briviesca.
Cédula.

Por la presente, y en virtud 
de providencia del 28 del co
rriente, dictada por el Sr. Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido, en el sumario que por mi 
testimonio se instruye, sobre lesio
nes causadas en 11 de Mayo último 
y término de la Tejera, jurisdicción 
de Cornudilla, de éste partido, se 
cita á los jitanos Andrés, Miguel y 
Francisco JiménezBorja,á Joaquin 
Jiménez Hernández, Pascuahr Ji
ménez y demás jitanos que en la 
mañana del referido dia 11 estu
vieron en el consabido término de 
la Tejera de Cornudilla, para que 
en el plazo de 10 dias comparez
can en este Juzgado á prestar de
claración, previniéndoles que de 
no verificarlo les pararán los per
juicios A que hubiere lugar.

Briviesca 30 de Junio de 1902.= 
Lie. Alejandro González.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Canicosa.

Formado por el Director de ca
leteras provinciales el proyecto de 
una vecinal que, partiendo de esta 
de Canicosa empalme con la pro
vincial de Salas de los Infantes al 
confín de la provincia de Soria en 
*ajurisdicción de Quintanar déla 
fierra: la Comisión provincial, en 
sesión de 6 del corriente, acordó, 
Previa la declaración unánime de 
urgencia, remitir dicho proyecto á 
este Ayuntamiento, quien lo somete 
Por término de 30 dias á la infor
mación pública, prescrita por el 
Párrafo 2.” art. 51 del Reglamento 

e carreteras de 10 de Agosto de 
á fin de que los Ayuntamien- 

os y particulares interesados pue- 
an presentar las reclamaciones 

que crean oportunas, á cuyo efecto 
se halla de manifiesto el proyecto 
referido en la Secretaria de esta 
Corporación.

Canicosa 28 de Junio de 1902.= 
El Alcalde, Hipólito Ureta.

Alcaldía de Valle de Mena.
No habiéndose presentado ningún 

aspirante á la plaza vacante de 
Médico titular del partido de San
tiago de Tudela, perteneciente á 
este Valle, dotada con 600 pesetas 
anuales, por la asistencia de po
bres, se anuncia de nuevo por tér
mino de 30 días, á contar desde el 
de la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo se admitirán en 
la Secretaría municipal las solici
tudes que se presenten, que debe
rán venir acompañadas del titulo 
profesional del interesado y ajus
tados al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en dicha ofi
cina del Ayuntamiento.

El agraciado podrá además con
tratar las igualas con unos 160 ve
cinos pudientes del expresado par
tido médico, á razón de 14 pesetas 
cada uno al año.

Villasana de Mena 30 de Junio 
de 19O2.=E1 Alcalde en cargos, 
Faustino Ungo.

Alcaldía de Merindad de Montija.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito el 
reparto adicional de la contribu
ción rústica, pecuaria y urbana, se
gún se previene en la Real orden 
de 24 de Febrero último para el 
año actual, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los contribu
yentes puedan reclamar durante di
cho plazo contra el exceso ó error 
cometido en la aplicación del 16 
por 103, en la inteligencia de que 

transcurrido dicho plazo 'no serán 
admitidas las reclamaciones.

Merindad de Montija 24 de Junio 
de 1902. = El Alcalde, Domingo 
Pórez.

igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villegas.
Castrillo de Riopisuerga.
Lerma.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Rucandio.

Respecto de rústica y urbana:
Los Valcárceres.
Santa Maria del Campo.

Respecto de rústica:
Ocon de Villafranca.

Alcaldía de Montorio.
Practicado el recuento de toda 

la ganadería existente en este tér
mino municipal, queda expuesta al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el acta general de 
dicho recuento por el término de 
15 días, á fin de que pueda ser 
examinada por los interesados y 
presentar las reclamaciones que 
estimen convenientes, pues trascu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Montorio 24 de Junio de 1902. 
=E1 Alcalde, Restituto Serna.

Alcaldía de Barbadillo de Herreros.
Por renuncia del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico titular de esta 
villa con la dotación anual de 1000 
pesetas por los medicamentos á los 
enfermos pobres y transeuntes de 
la localidad, y 8'50 por las igualas 
de cada uno de 150 vecinos pu
dientes de la misma; la titular será 
pagada por trimestres vencidos y 
las igualas en el mes de Septiem
bre de cada un año.

Las solicitudes se presentarán 
en esta Alcaldía por término de 
20 dias, contados desde la publica
ción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Barbadillo de Herreros 23 de Ju

nio de 1902. = El Alcalde, Julián 
Salas.

Alcaldía de Arcos,
Se halla vacante la plaza de 

guarda de ganado vacuno de esta 
villa con el haber de 38 á 40 fane
gas de trigo y centeno pagadas por 
los vecinos.

Los aspirantes á dicha plaza 
pueden solicitarlo ó pasar á tratar 
en el término de ocho dias á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Arcos 25 de Junio de 19O2.=E1 
Alcalde, Melquíades Saiz.

Alcaldía de Quemada.
Según me comunica el Sr. Ins

pector de Veterinaria de esta villa, 
se ha desarrollado la enfermedad 
‘denominada «glosopeda» en el ga
nado lanar y cabrio existente en 
este término municipal, habiéndose 
adoptado las medidas que la ciencia 
aconseja para evitar su propaga
ción.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia para conoci
miento de los ganaderos de los pue
blos limítrofes y del público en 
general.

Quemada 22 de Junio de 1902.= 
El Alcalde, Benigno González.

Juzgado municipal de San Clemen
te del Valle.

Se halla vacante la plaza de Se- 
cretariode este Juzgado municipal, 
la cual ha de proveerse con arreglo 
á lo dispuesto en la ley orgánica 
del Poder judicial y reglamento de 
10 de Abril de 1871, dentro del' 
plazo de 15 dias, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:

1. ° Certificación ó acta de su na
cimiento.

2. ° Certificación de buena con- 



ducta moral, espedida por el Alcal
de de su domicilio.

3.°  La certificación de exámen 
y aprobación á que el reglamento 
se refiere, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios ó 
les den preferencia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta 
de 85 vecinos.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dicha plaza.

San Clemente del Valle 23 de 
Junio de 19O2.=E1 Juez municipal, 
Julio Benito.

Igual anuncio hacen los Jueces 
municipales de los pueblos siguien
tes:

Eterna.
Respecto de Secretario y suplente: 

Santa Cruz del Valle.

Alcaldía de Villafranca Montes de 
Oca.

En esta Alcaldía se halla deposi
tada una yegua que se encontró 
abandonada en los sembrados, y es 
de las señas siguientes: de cinco 
años, pelo rojo, herrada de las cua
tro extremidades, paticalzada de 
los dos pies y de seis y media cuar
tas de alzada.

Quien se crea dueño de dicha 
caballería puede pasar á recogerla 
en el término de 15 dias, justifican
do su propiedad y pagando los gas
tos ocasionados.

Villafranca Montes de Oca 2 de 
Julio de 19O2.=E1 Alcalde, Juan 
Barrio.

Alcaldía de Villalomez.
Según me participa el vecino de 

esta villa D. Plácido Castrillo Va- 
lladolid, hace próximamente ocho 
dias que á su pastoría de ganado 
lanar se agregó un borrillo blanco 
y con horada en la oreja izquierda, 
que se cree sea su señal.

Lo que he dispuesto se anun
cie en el Boletín oficial para que el 
que se crea su dueño pase á reco
gerle, previo pago de los gastos que 
haya ocasionado, acreditando ade
más usar dicha señal.

Al no presentarse en el término 
de 15 dias se procederá á su venta 
en pública subasta.

Comisión Liquidadora del Batallón

Villalomez29 de Junio de 1902.— 
El Alcalde, Francisco Castrillo.

Cazadores Alfonso XIII, núm. 24, 
afecta al de Alba de Tormes, núm. 8.
Relación de los individuos de di

cho Batallón que á su repatriación 
fijaron su residencia en distintos 
puntos de la provincia de Burgos 
y no han reclamado sus alcances.

Soldados.
Angel Calzada Quintana.
Agustín Perez López.
Braulio Ramos González.
Casimiro Minguez Soto.
Especioso Gutiérrez Angulo.
Fernando Fernandez Bastida.

Francisco Sainz Sainz.
José de la Hera Fernandez.
José Tamayo Allende.
Paulino Alcalde Santos.
Roberto Martínez Mayor.
Barcelona 28 de Junio de 1902. 

=E1 Comandante Mayor, José Jas- 
pe.~ V.° B.°=E1 Teniente Coronel, 
primer Jefe, C. de Rivera.

Regimiento Infantería Isabel la Ca
tólica, número 75, 2.° Batallón.

Relación nominal de los indivi
duos de la provincia de Burgos que 
han sido ajustados y aprobados por 
la Superioridad y no habiendo re
clamado sus alcances hay que dar 
conocimiento á los interesados con 
arreglo al artículo 21 de la Real 
orden de 7 de Marzo de 1900.

Soldados.
Domingo Casado Cámara, de Re

villa del Tozo, alcanza 26'01 pe
sos.

Eulogio del Pino Villanueva, 
Burgos, 79‘07.

Mariano Palacios Castro, Santa 
Maria, 13'98.

Segundo Gamarra Sierra, Baha- 
bón de Esgueva, 33'43.

Víctor Minguez Moral, Agés, 
21'69.

Vicente Valdivielso Miguel, Bur
gos, 58'34.

Lérida 11 de Junio de 1902,—El 
Comandante Mayor accidental, José 
Cambray.= V.° B.°= El Teniente 
Coronel primer Jefe, Espino.

3. a El dueñode la casa queda obli
gado á practicar en ella todas las 
obras que sean necesarias para la 
conservación del edificio y cuyos 
deterioros provengan de su uso na
tural, así como <\ reparar cuantos 
ocasionen los temporales, siendo 
de su cuenta verificar un blanqueo 
general todos los años, como igual
mente la limpieza de los excusados 
ó pozos negros en los meses de 
Abril ó Mayo.

4. a Las obras que hayan de 
practicarse por deterioros que oca
sionen los individuos del cuerpo 
serán pagadas precisamente ácuen
ta de éstos.

5. a Siempre que el propietario 
desee rescindir el contrato, habrá 
de avisar con dos meses de antici
pación al Jefe de la Comandancia, 
por conducto del Comandante del 
puesto, ó él por sí directamente.

6. a A lo pi opio queda obligado el 
expresado Jefe, excepto en los casos 
en que por disposición superior ten
ga que salir la fuerza del puesto de 
la referida localidad, bien sea por 
reconcentración en la Capital, ó por 
cualquier servicio que exijan las 
circunstancias; pues sólo por estas 
causas quedará anulado el contrato 
desde que aquella salga de la po
blación y deje completamente des
alojada la casa.

7. a Si á pesar de lo estipulado 
en la cláusula anterior continuasen 
en la casa las familias de los Guar
dias, será objeto de una disposición 
especial del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación mantener ó nó vi
gentes las anteriores condiciones.

8. a Al ser entregada la casa á 
su propietario se hará con el com
pleto de cristales, cerraduras y lla
ves, en cuya forma la recibiní el 
Cuerpo, cuando por dicho Ministe
rio sean aprobados los correspon
dientes contratos de arriendo, en
tendiéndose que, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de Presupuestos 
vigente, sufrirá el dueño el des
cuento correspondiente por razón 
de pagos al Estado al percibir el 
alquiler.

Miranda de Ebro 21 de Junio de 
1902.=Lerenzo Gonzaloy González.

ANUNCIOS PARTICULARES.
BANCO DE BURGOS.

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los títulos en el 
acto.

Compra y venta de valores en 
comisión en las Bolsas de Madrid, 
Barcelona y extranjero.

Compra de oro español y de toda 
clase de monedas y billetes extran
jeros, asi como de toda clase de 
cupones.

Cuentas corrientes, descuentos, 
préstamos, créditos, y, en general, 
todas las operaciones bancarias.

Imposiciones y Caja de Ahorros
I

Este Banco, cumpliendo uno de 
sus fines sociales de favorecer y 
ayudar á la clase agrícola de la

región, previene á los Sres. A»ri 
cultores que concederá los no
tamos de dinero que se le soliciten 
siempre que se ofrezca en garantí 
trigo, cebada y demás granos del 
campo de consumo corriente, ó bien 
garantía de persona avecindada en 
Burgos, en defecto de garantía de 
cereales. j

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de 
Fuentecen, con el sueldo anual de 
1000 pesetas, pagadas mensualmen 
te de los fondos municipales, se 
anuncia la vacante para que’ ]os 
que se consideren en condiciones 
de poder optar á dicha plaza acu- 
dan al Alcalde del citado pueblo 
por medio de instancia, solicitándo
se dentro del plazo de 15 diag ¿ 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Se ofrece una señora viuda para 
casa de un Sr. Sacerdote ó señor 
solo. Informarán Plaza del General 
Santocildes, 6, l.°, izquierda, Burgos.

4-4

Horas.
De once á una.
De tres á cuatro gratis para los 

pobres. n

SANTA OLALLA,
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. |

Consulta Médico-Quirúr
gica, establecida por los Médicos 
militares D. I. Garrido y D. J. de 
San Eustaquio, Puebla, 2, l.° ¡z. 
quierda.

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro

Almirante-Bonifaz,núm. 13, 2.°, 
izquierda 1

¡GANADEROS!
Está comprobado, por miles de 

experiencias, que el
ZOTAL

que no es venenoso ni corrosivo, 
cura radicalmente la Glosopeda ó 
mal de la Pezuña, la Sarna y otras 
enfermedades de los ganados.

Es muy fácil su manejo.
Económico de precio.
Léase el prospecto para usarlo. 

Se vende en las Farmacias y Dro- 
guerías. 30

En el dia 30 de Junio último han 
sido recogidos por el guarda muni
cipal de esta ciudad CarlosSaez cin
co novillos que estaban abando
nados, causando daños en los sem
brados del término «La Veguilla», 
habiéndolos depositado en una de 
las cuadras de la finca propiedad 
de D. Luis de San Pedro, situada 
en el Paseo de la Quinta, cuyas 
reses son de las señas siguientes, 
dos con marca R y de 3 años, dos 
con la de Ch y de pelo rojo y un0 
sin marca y de 4 años.

Imprenta de la Diputación Provincia* 1 2"

12? Tercio de la Guardia civil.
D. Lorenzo Gonzalo y González, 

primer Teniente de la 5.a Com
pañía de la Comandancia de la 
Guardia civil de Burgos y Jefe 
de la línea de Miranda de Ebro,
Hago saber: Que necesitando 

tomar en arriendo una casa para 
que sirva de cuartel á la fuerza 
del Cuerpo, de que consta el pues
to establecido en esta localidad por 
haber sido despedida de la que 
ocupa en la actualidad, los propie
tarios que deseen alquilar alguna 
presentarán sus proposiciones en 
el término de tres meses, que em
pezarán á contarse desde el día en 
que tenga lugar la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, en la casa-cuartel 
que hoy ocupa la fuerza en esta 
villa, sita en la calle de Vitoria, 
número 14, con sujeción al si
guiente

Pliego de condiciones.
1. a El alquiler que se estipule 

será pagado anualmente con cargo 
al artículo segundo, capitulo 7.°, 
sección 6.a del presupuesto, cuando 
se haga el abono correspondiente 
al cuerpo por concepto de acuar
telamiento.

2. a El edificio ha de ser sufi
ciente para alojar cómodamente 
doce individuos casados con la de
bida independencia, sala de armas, 
doce cocinas, cuadra y patio ó por
tal.


